
ANTE LA REFORMA UNIVERSITARIA (V)

La O.R.T. propugna un debate
previo a su discusión

parlamentaria
MADRID, 20 (INFORMACIONES),

LA Organización Revolucionaria de Trabajadores señala.,
ante la proyectada ley de Autonomía Universitaria, la

necesidad de un debate democrático en todas Tas Universi-
dades, -previo a su discusión y elaboración en el Parlamen-
to. Todos los sectores implicados, profesores, estudiantes,
P.N.D., han de hacer oír su voz y el Parlamento la tva, &e re-
coger de manera que esta ley nazca con plenas garantías de-
mocráticas y sintonice con las aspiraciones de la mayoría
de los universitarios. Mientras, la Organización Revolucio-
naria, dé Trabajadores propugna el reconocimiento por el
M.E.C, de los i claustros democráticos ya creados y el otorga-
miento a ios mismos de potestades para que puedan ¿bor-
dar Zas reformas -más urgentes .de sus 'Universidades.

Para la O.R.T. la autonomía
de la Universidad se debe en-
tender en el marco de las au-
tonomías de las regiones y na-
cionalidades del Estado espa-
ñol. Ello implica su depen-
den cía de los órganos de au-
togobierno de las nacionalida-
des y regiones respectivas,

La Universidad ha de servir
ipar a formar a los profesiona-
les que el país necesita en
cantidad y calidad suficiente;
'promocional una ciencia e in-
vestigación independiente y
suficiente y ser vehículo para
3a extensión de la cultura a
todo el pueblo. Esas metas
exigen una autonomía uni-
versitaria, pero no una auto-
nomía cualquiera.

Al mismo tiempo es preciso
una coordinación y planifica-
ción general de la política
universitaria válida para todo
el Estado, _. •

Para ello, la Organización
Revolucionaria. de Trabajado-
res propugna la formación d_e
un Consejo General de Uni-
versidades compuesto por to-
cios los sectores y también con
representación de profesores,-
alumnos y P.N.V.. Funciones
de este organismo serían, mar-
car las normas generales para
la contratación y formación.
dpi profesorado y la admisión
de alumnos; condiciones mí-
nimas de homologacioes de
planes de estudio y dé títulos
académicos; gestión- de la fi-
nanciación pública de las Uni-
versidades de modo gue que-
den atendidas las necesidades
<de aquellas regiones o nacio-
nalidades que carezcan de su-
ficientes recursos financieros;
fijar, laa líneas generales para
la política de investigación
universitaria y coordinar a las
Universidades en este ámbito.

ÓRGANOS DE GOBIERNO
El funcionamiento de cada

Universidad ha de ser demo-
crático. Sus órganos básicos de
gestión quedarían compuestos
de forma paritaria por profe-
sores, alumnos y P.N.V.. Estos
órganos serían:

— El claustro general de la
Universidad, órgano supremo
tíe gestión, deberá elegir al
rector; será vínculo con el ór-
gano de autogobierno de la
nacionalidad o región corres-
pondiente; controlará, y ges-
tionará la distribución de pre-
supuestos; programará las lí-
neas generales de los planes
de estudio y elaborará los Es-
tatutos generales de la Uni-
versidad. Su composición ha
de ser lo suficientemente am-
plia para representar los .dis-
tintos sectores y corrientes
universitarias sin perjuicio de
su operatividad.

— Él claustro de ..Facultad,
que elegirá al decano, elábo-
•rará los Estatutos dé.Ja Fa-
cultad, -contratará al profesó-
radó según las norinas gene-
rales elaboradas por el Esta-
do; elaborará y programará
los planes de estudio dé acuer-
do a las normas genérales;
controlará y gestionáramos
presupuestos de su Facultad.

FINANCIACIÓN

.La. financiación de la Uni-
versidad tendrá carácter pú-
blico. Dependerá del Estado y

de los órganos autónomos de

las nacionalidades y regiones.
Para garantizar que se cu-
bran las necesidades fie Uni-
versidades de regiones o na-
cionalidades con escasos re-
cursos financieros, el Consejo
General de Universidades re-
gulará la distribución de los
presupuestos generales de mo-
do equilibrado.

Los contratos con empresas
o entidades privadas pera la
realización de planes de in-
vestigación o estudio, serán
¡regulados por unáis normas
generales .y aprobados por el
claustro de cada Facultad, de
modo que no contradigan los
planes de estudio y sirvan pa-
ra las necesidades públicas.

Las tasas académicas serán
reguladas, hasta su desapari-
ción, por el Estado para todas
las Universidades,

CONTRATACIÓN Y
FORMACIÓN DEL
PROFESORADO

Se muestra partidaria la
O.R..T. de que sea elaborado
un Estatuto del profesorado
universitario válido para todo
el Estado. Este .Estatuto ha
de servir de toase para una
profunda reestructuración del
profesorado universitario.

En primer lugar, propugna
tip os de profesorado: en for-
mación y profesor titular. El
profesor en formación implica
un período mínimo de tres años
con. los mismos derechos la-
borales, sindicales, profesiona-
les y de participación en la
gestión universitaria que el
resto del profesorado. Su per-
manencia en esta categoría no
podrá rebasar un máximo de
cinco años.

Cada. Universidad contrata-
rá a los profesores titulares
mediante un concurso público,
donde será determinante una
Memoria de la actividad do-
cente realizada en el período
de formación. A tal efecto se
formarán comisiones de con-
tratación.

En segundo lugar, la Orga-
nización Revolucionaria de
Trabajadores también propug-
na el control de la calidad, de
la enseñanza impartida por
todo el profesorado.

ADMISIÓN DE ALUMNOS
Todos los alumnos que dis-

pongan del título adecuado
podrán acceder a la Universi-
dad. La O.R.T. se mu es tr a
opuesta al establecimiento de
pruebas selectivas previas,
uiía vez a c a b a d o el C.O.U.,
mientras "el país precise de un
número de profesionales que
todavía no produce la Univer-
sidad, y atendiendo a que la
Universidad ha de ser un ser-
vicio,de masas en expansión
qué se ha de facilitar a la ma-
yoría de ciudadanos.

Por ésta razón, debe corres-
ponder al Estado, garantizar el
acceso de los alumnos que tie-
nen derecho ,y no puede que-
dar al, arbitrio de cada Uni-
versidad establecer pruebas
selectivas.y topes de admisión.
Sólo cuantío esté probado un
desbordamiento, de ia capaci-
dad de una Facultad, el Con-
sejó :General de Universidades
deberá Intervenir para pro-
gramar las pruebas de acceso.
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